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Préstamo No. 2018/OC-GU 
Modificación No. 2 

 
 

CONTRATO MODIFICATORIO 
 
 
 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado el día 21 de abril de 2014  entre la 
REPÚBLICA DE GUATEMALA, en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 Que en fecha 25 de febrero del año 2009, el Prestatario y el Banco suscribieron el Contrato 
de Préstamo Número 2018/OC-GU, denominado “Programa Mi Escuela Progresa”, llamado 
indistintamente “Mi Escuela Progresa” o el “Programa”, hasta por la cantidad de ciento cincuenta 
millones de dólares (US$150.000.000) bajo la modalidad de un préstamo en función de resultados;  
 
 Que el 27 de noviembre de 2012 las Partes suscribieron en Contrato Modificatorio No. 1, 
con lo cual se modificó parcialmente el Contrato de Préstamo 2018/OC-GU, para entre otros 
aspectos, incorporar al Fondo Nacional para la Paz -FONAPAZ  y a la Unidad de Construcción de 
Edificios del Estado –UCEE- del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda –CIV, 
como Organismo Co-ejecutores del Programa; 
 
 Que por medio del Decreto número 1-2012 del Congreso de la República de Guatemala, 
publicado en el Diario oficial de fecha 07 de febrero del 2012, se crea el Ministerio de Desarrollo 
Social, encomendándosele, entre otras funciones, el diseño, regulación y ejecución de las políticas 
públicas orientadas a mejorar las condiciones de vida de la población que vive en situación de 
pobreza y pobreza extrema, a fin de dotarlas de las capacidades y oportunidades para alcanzar su 
desarrollo integral, lo cual implica una nueva institucionalidad destinada a la ejecución de las 
funciones asignadas originalmente al Fondo Nacional para la Paz ·FONAPAZ; 
 

Que mediante Acuerdo Gubernativo Número 36-2013, publicado en el Diario de Centro 
América Nº 21, de fecha 17 de enero de 2013, el Gobierno de Guatemala emite las Normas para 
la Liquidación y Disolución del Fondo Nacional para la Paz –FONAPAZ y su Unidad Ejecutora 
de Proyectos, así como la Liquidación y Extinción del Fideicomiso “Fondo Nacional Para La 
Paz, estableciendo, entre otras disposiciones: i) la liquidación y disolución del Fondo Nacional 
para la Paz -FONAPAZ- y su Unidad Ejecutora de Proyectos, así como la liquidación y extinción 
del Fideicomiso denominado "Fondo Nacional para la Paz"; y ii) el traslado los bienes, derechos 
y obligaciones contraídas por el Fondo Nacional para la Paz -FONAPAZ y su Unidad Ejecutora 
de Proyectos, en liquidación, al Ministerio de Desarrollo Social, que asume la ejecución de los 
programas y proyectos previamente encomendados a FONAPAZ; 
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Que a consecuencia de lo anterior, mediante comunicación del Viceministerio de 
Finanzas Públicas Nº 001019, del 27 de septiembre del 2013, el Prestatario propone una nueva 
modificación al Contrato de Préstamo No. 2018/OC-GU, con el propósito de instituir al 
Ministerio de Desarrollo Social como Co-ejecutor del Programa, en sustitución del Fondo 
Nacional para la Paz ·FONAPAZ, actualmente en liquidación, de conformidad con lo previsto en 
el Acuerdo Gubernativo Número 36-2013; y 

 
 Que las Partes, con el objeto de continuar con la ejecución del Programa, acuerdan hacer la 
modificación propuesta al referido Contrato de Préstamo No. 2018/OC-GU, para incorporar al 
Ministerio de Desarrollo Social como Co-ejecutor del Programa, en lugar de FONAPAZ. 
  
 En consecuencia, las Partes, de común acuerdo, introducen al Contrato de Préstamo No. 
2018/OC-GU las modificaciones seguidamente contenidas en el presente Contrato Modificatorio 
No. 2: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 
 Se sustituye el párrafo 3 del Capítulo I, Introducción, de las Estipulaciones Especiales del 
Contrato de Préstamo, por el siguiente texto: 
 

“3. ORGANISMO EJECUTOR Y ENTIDADES CO-EJECUTORAS 
 

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
Financiamiento serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio Ministerio de 
Educación, el que, para los fines de este Contrato, será denominado indistintamente 
“Organismo Ejecutor” o “MINEDUC”, así como por intermedio del Ministerio de 
Desarrollo Social, en adelante denominado -MDS, adscrito a la Presidencia de la 
República y, la Unidad de Construcción de Edificios del Estado –UCEE- del Ministerio 
de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda -CIV-, en adelante denominado 
UCEE/CIV, que serán nombrados separada e indistintamente como entidades co-
ejecutoras, conforme se indica en el Anexo Único.” 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 
 Se incluyen las siguientes definiciones: 
 

“Fondo de Desarrollo Social o FODES: significa el fondo adscrito al MIDES, que tendrá a 
su cargo la co-ejecución del Programa”. 

 
“Ministerio de Desarrollo Social o MIDES: significa la entidad del Órgano Ejecutivo creada 
por Decreto número 1-2012 del Congreso de la República de Guatemala, publicado en el 
Diario oficial de fecha 07 de febrero del 2012”. 
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ARTÍCULO TERCERO 
 

 A efecto de lo previsto en el literal (b), incisos (i), (ii), de la Cláusula 3.02 de las 
Estipulaciones Especiales, previo a cualquier desembolso para las actividades a ser ejecutadas 
por el Ministerio de Desarrollo Social, se deberá presentar al Banco, evidencia de la suscripción 
del Convenio Interinstitucional entre el Organismo Ejecutor y el MIDES, así como un plan de 
fortalecimiento institucional del FODES o MIDES, según corresponda, para la ejecución de las 
actividades del Subprograma de Mejoramiento de la Infraestructura que le corresponda. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO 

 
  Se sustituyen todas las referencias en el Contrato de Préstamo al Fondo Nacional 
para la Paz –FONAPAZ, por referencias al Ministerio de Desarrollo Social –MIDES, el cual en 
carácter de Organismo Co-ejecutor asumirá la ejecución de las actividades anteriormente 
encomendadas a FONAPAZ, a través del FODES o la unidad administrativa que determine.. 
 

 
ARTÍCULO QUINTO 

 
 Las partes ratifican todas las demás disposiciones del Contrato de Préstamo No. 
2018/OC-GU, que no han sido modificadas por el presente contrato, las que conservan su validez 
desde la fecha de su suscripción. 
 

Este Contrato Modificatorio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 
representantes debidamente autorizados para ello por las partes, y entrará en vigencia en la fecha 
indicada al inicio del mismo.  

 
 

 
REPÚBLICA DE GUATEMALA 

 
 
 

/f/ 
 

___________________________ 
María Castro 

Ministra de Finanzas Públicas 

BANCO INTERAMERICANO  
DE DESARROLLO 

 
 

/f/ 
 

_____________________________ 
Pablo Roldan 

Representante en Guatemala 
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